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En vigencia desde el 1 de agosto

Prevención: Protocolos para evitar acoso y violencia.

Investigación: Procedimientos claros y rápidos.

Apoyo: Protección y atención psicológica para víctimas.

Seguridad y Salud: Ambientes laborales seguros.

¡Un trabajo digno y seguro para todas y todos!

www.leykarinparachile.cl
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